
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/BOP/N/13

2 de octubre de 1996

DEL COMERCIO
(96-3968)

Comité de Restricciones por Balanza de Pagos

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 9 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 EN

MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Se ha recibido del Consulado General de la República Socialista Democrática de Sri Lanka
la siguiente comunicación, de fecha 4 de septiembre de 1996.

_______________

Con referencia al documento WT/BOP/R/8; BOP/R/252 de 27 de noviembre de 1995, relativo
al informe del Comité de Restricciones por Balanza de Pagos sobre la consulta con Sri Lanka celebrada
los días 2 y 3 de noviembre de 1995.

Me es grato informarle que, a partir del 26 de julio de 1996, Sri Lanka ha dejado sin efecto
las restricciones a la importación de los siguientes productos, que hasta ahora estaban sujetos a
prescripciones en materia de licencias de importación.

Código del SA Designación

0701.90
0703.10.01
0703.10.02
0904.20

Las demás
Cebollas rojas
Cebollas grandes
Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta
secos, triturados o pulverizados

Se adjunta también a la presente una copia de la notificación publicada en la Extraordinary
Gazette del Gobierno de Sri Lanka Nº 933/201 de 26 de julio de 1996 por la que se aplica la decisión
mencionada y que no requiere explicaciones.

./.

1En inglés solamente.






